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Señores

CONTRALORÍA GENERAL DE SANTIAGO DE CALI – DIRECCIÓN OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD

FISCAL
E.        S.        D.

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

RADICADO: 1900.27.06.24.1659

ENTIDAD AFECTADA: RED SALUD DEL CENTRO E.S.E.

VINCULADOS: JORGE ENRIQUE TAMAYO NARANJO – JOSE JAVIER

SANDOVAL PRIETO – FABIO HENRY COPETE CÓRDOBA.

TERCEROS VINCULADOS: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS

 

ASUNTO MEMORIAL DE SOLICITUD DE DESVINCULACIÓN.
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá
D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS., entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia,
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada con NIT No. 860.002.400-2, como consta en el
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y
en el memorial poder que ya obra en el expediente[1], de manera respetuosa, solicito la desvinculación
definitiva de mi representada en este proceso de responsabilidad fiscal de conformidad con las razones
expuestas en el adjunto. 

Atentamente,

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.
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T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
SVO

[1] Visible en el índice 12 del expediente digital
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